
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Autorízase	a	la	Municipalidad	de	San	Fernando	del	Valle	de	Catamarca,	para	que	exima	al	Centro	Vecinal	Libertador
General	San	Martín	del	pago	de	los	gravámenes	correspondientes	a	la	aprobación	de	Planos	y	derechos	de	costrucción	de	las
Obras	de	ampliación	de	la	sede	social	de	dicha	institución	ubicada	en	esta	ciudad	Capital.
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